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Franqueo 
concertado 

o e i i ?My\m& O E L E O N 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
O S L CONSSJO D E MINISTROS 

S. M . «I Rxr Don Aifonto XIII 
<Q. D. Q.)i S. M . la RKMA DODII 
VIstorla EugMila y SS. A A . RR. al 
ftfacipB á» Astarlas • infantas, con-
t t a ia» i!» ncMdad en ra Important» 
sata!. 

Do Igosl bwaficlo diifntan hs 
panoms da la Aagrnia Raal 

Familia. 
(G**tM «A di* 28 i* >grato i» 1819.) 

MINISTERIO D E L A GUERRA 

CMCcnlrae lón del capo de 
inatniccUa 

Circttlcr 
Excnio. Sr : Previniendo el erllcn-

lo 861 de la v gente ley de Recluta-
miento, que los reclutas del cupo de 
tastrucción reciban é>ta dorante el 

SInter efi? de servicio activo, el 
cy (Q. D. Q.) se ha servido dispo

ner que los Individuos del exprés»-
do cuno de Instrucción y reempiezo 
de 1818, esi como los que fofmsn 
parte del mttmo. precedentes de 
reemplazos (interiores, y los que de
jaron d» recibirla, pertenecientes ni 
da 1917, sean Incorporaos a los 
cuerpos a que eitdn <ie*tlnsdo«, con 
Otjíto de recibir instrucf Ifln.a partir 
del día 5 de septiembre próximo, y 
con mj-cldnalas reglas generales 
qne siguen: 

1.a El plezo que ha de Invertirse 
como máximntn para los que carez
can de InMruccIón preparatoria o 
IBRII analfabetos, será dedos meses, 
reduclblea Veinte o cuarenta días 
para los que acrediten poseer la 
preparación y conocimientos esta 
Mecidos en el ert.435del Reglamen
to para 'a aplicación de la Ley. 

2 * Los jefes da cuerpo activo a 
que pertenezcan los reclutas llnma-
dos por esta circular, comunicarán 
directamente a los Interesados, si 
reildrn en IB misma Iccalldad, o por 
conducto da las autoridades milita
res o civiles de la población de su 
reildencin. en caso contraríe, el dfa 
en que itbte hacer su presentación 
personní en el cuerpo donde están 
destinados y la población donde tie
ne sn residencia la plana nuyer del 
mismo. 

5.* Teniendo .en cuenta las difl 
cultades de alojamiento, vestuario y 
Utensilio, que habrán de presentar
le, ios Capitanes Genera es. previo 
Informe de los jefe* <ie cuerpo, po
drán dlsnoner la incorporación e 
untruccUn de referencia en dos gru
po» suceslvamante, en anatcgta con 

lo dispuesto en el art. 432 del Re
glamento citado, siempre que el nú
mero rfe hembras a incorporar exce
da de 500; debiendo tenerse en cuen
ta que e*ta Instrucción no debe re
basar la fecha del 20 de diciembre 
próximo, pare cuyo fin, en el grupo 
de los prlnwremente tlsmados, se in
cluirán a los analfabetos, df Jando 
para el segundo Hamprnlento a sque-
líos que per terer e'gunf más cultu
ra, es presumible aprendan la ins
trucción en veinte o cesrenta dias, 
de forma, que para e! 20 del Indica
do mes d» dlcltmbre, hsyan rrclbl-
do tedes ellos la 'ni taxclór mlliter. 

4. * El vleje de ireerprración a 
filas de ertos reclulss, se hprá per 
cuarta del Esladr, sin neceildadde 
previa ccncentraclón en las ctbree-
ras de las Cejes de Recluta; ye tfn 
de que resulte la dtblda economía 
en los transportes, se tgiupari per 
las autoridades encaigstías de expe
dir les pasaportes o autorizar les 
listas de embarque, a todos los Indi
viduos que msrehen a la misma po
blación, con arreglo a las Reales ór
denes de 24 de diciembre de 1909 
y 30 de mayo de 1919 (D. O. núme
ros 291 y 120). 

5. * Asimismo, con objeto de evi
tar la rglomersclóh de rrdutxs en 
las estaciones de f'rrrccrrll, dlrpon-
drán los Ctpltane» Q-nrrelés que la 
Incorporación te efectúe, en caso 
neceserlo.en des o tres grupos,y en 
Igual número de fechas consecuti
vas, poniéndose de acuerdo a l efec
to con las compafitss de ferrocarril, 
a fin de evitar entorpecimientos que 
por falta de material pudieren pre
sentirle 

6. a Corresponde igualmente a 
los Capitanes Gemal t s e) recordar 
de cflcloalas entldedes compredi-
dns en el articulo II de la ley de 
Reclutamiento, !a obligación que tie
nen de rr5trV?r su destino a los que 
son llamados a prestar sus servicios 
en las filas del Ejército. 

7. a La jura de bandera se cele
brará en todas las regionss a loa 
quince días de hsberse meerperedo 
los reclutas, efectuándola en los 
campos de (mtiucclón o en los cuar
teles. 

8. a. Por los jefes de los cuerpos 
; se abonarán a los reclutas 50 céntl-
' mos de pateta por cada nno de los 

días que han debido i irpl 'er en In
corporarse a la rerldenclade las pla
nas mayores, si no los hubieran ra-
cibído ya de los respectivos Ayunta
mientos, a los cuales lea serán rein-
t< grados por los cuerpos a la pre
sentación de los respectivos cargos. 
Desde el día en que verifiquen tu 
Ircorporaclón tendrán derecho a per
cibir el heberypen reglamentarlos 
en el cuerpo en que sirvan. 

9. a Los que hubieren servido en 
filas como voluntarlos un plazo de 

' tiempo no Inferior a seis meses, 
; quedarán dispensados de Incorpo-
' rarse a ellas para recibir Instrucción, 

según previene el articulo 443 del 
Reglamento. 

10. Los Individuos del cupo de 
Instrucción, mientras estén recibién
dola, que en cumplimiento de los ar
tículos 206 y 251 de lu Ley, hsyan 
de ser desttoados a cuerpo activo 
como Individuos del cupo de filas 
del reemplazo a que pertenecen, se 
Incorportrán al cuerpo en que les 
ccrreiponda ccbrlr la» bajas, según 

) dispone el articulo 517 del vigente 
t1 Rf giamrtito, a excepción de los que 
i se encuentren comprendidos en la 
* Real erden de 22 de octubre de 1912 

(D. O. r limero 241). 
11. Los redutes scrgldos al ca

pítulo X X do IR íey de Reclutamien
to harán por su cuenta el vieja de 
Incoipcrsclón el cuerpo a que fue
ron destine dos, y dls frutarán durante 
el período de Instrucción, da todos 
los b«ntfíelos y consideraciones a 
que tienen derecho, permaneciendo 
en filas el tiempo que proceda, se
gún sus conocimientos y aptitudes. 

12. Los cuerpos reclamarán, en 
concepto de primera puesta, pera 
los reclutas del cupo de Instrucción, 
no de cuota, la csntldsd de 30 pe
setas, drbfond» re í ; reírse, tos que 
tergen rgr;gedes, recamando a los 
cuerpos a que pertenezcan las 30 
pesetas qse para cada uno de ellos 
se concede, sin remitirá los do tu 
destino las prendas que hayan usa
do les citados individuos, les que 
previa dsriflcF.clón, volverán a sus 
almacenes, y pasondo cargo a los 
cuerpos del haber completo de! íol-
dado por el teta! de los tilss que los 
tuvieron rgregndcs pars Instrucción. 

13. Ei 'bono de h: bíres se re
gulará por días. 

14. Pera el g mado da los cuf r-
pos montados, eeilceio s la Instruc
ción de los reclutas llamados por 
esta disposición, se concede el au
mento de un kilogramo de cebada 
durante el tiempo que preste el ser
vicio de. referencia. 

15. Los Capitanes Generales de 
las reglones «oücitnrán délos Go
bernadores civiles de las provlncins, 
»e inserte esta circular en los Bole
tines Oficiales, para que cuanto se 

, dlspcne t-n elia llegue a couccl 
¡ miento de los Interesados y queden 
\ enterados de la obligación que tie

nen de presentarse al cuerpo ti que 
han sido destinados en la f .chn an
tes Indicada. 

16 Los Capitanes Generales de 
las rrgiones cb«rvarán las instruc
ciones que se les han comunicado, 
por lo que se refiere a la forma y 
qrientacldn que se ha de dar a ¡a 
Instrucción militar y en cuanto no se 
detalle en esta circular. 

17. Una vez terminada la Ins-

¡ tracción de todos los reclutas, loa 
1 jefes de cuerpo enviarán n las cuto-
\ rlrfadec superiores de las regiones, 
I estados >?el número de individuos 
S Incorporados e instruidos y de los 
i qtie han Miado e su incorporación, 
i 18. E<] 'e stgund'i quincena de 
i diciembre próxlmu reminrá» ios O -
, altanes Generales de Us rrglones a 

este Ministerio resumen por cuer
pos de su resjltí» óe! estado preve
nido en la regio anterior. 

De Real orden io digo V E. para 
su coROClnilento y df rrís efecto?. 

Dios gM&rde a V. E. muchas años. 
Madrid, 22 do tgosto de )919.—7o-
var. 
Señor... 
(Diario Oficial <ltl Jfiaitteriii la Gturn 

del tita 23 de agosto de 19,9-) 

Gobierno ¡ii»il da la praYlnsla 
Emlgraeloneit 

CIRCULAR 
A fin de evitar perjuiclcs que pu

dieron ccasionarse 3 les que deseen 
emigrar a Francia, se les hace saber 
que una Vez qus .'es pasaportes sean 
expedidos por este Gcblerno, es rev 
quisiíc indispensable que sean visa
rles, única y exc'us'Vainente. por el 
Contuiado dé Francia en Bilbao; 
pues de no hscerlo asi, re verán pri
vados de poder pasar la frontera. 

A l mismo tiempo, se hsce núbllco 
a ios emlgrentes, qut iss certlficac/o-
nes por ¡SÍ- que htr, de ecreditar que 
no han ejercido !n m?üdlc¡¿sd, ni 
que padecen de enajenación mentp.t; 
sean e xpedidas p.-oclsemcnte por íes 
Aulcrldedrs municipales y Médicos 
de los puntos en dond?. rítldsn los 
InfereJSdes, (CÍB Vez que sin este 
rrqulslto. no :cn VüieCcros dichos 
documentos. 

Lo que sa publica en este perió
dico oficia! í-ítu grixrnl conoci
miento. 

León 26 da ggor.to d« 1910. 
Kl Gohtitnador. 

Bduardo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DS LA PROVINCIA OH LECM 

A n u n c i o 
L i DI/eccMn general del Tesoro, 

en orden telegiáfica de esta fecha, 
psrtitlpah'b(.rjepionrgado la re
caudación de cédulas perscnEles en 
lo» pueblos no capital de proviacla, 
ni asimilados, hasta el dia 30 de sev-
tiembre próximo. 

Lo que se hice público por meólo 
de este periódico cficlal para el co
nocimiento de ¡os lateresados. 

León 27 de rgoalo t'e 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reija. 
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Cuerpo de Ingenieros do. Minas Distrito de León 
RELACION de lot tltutot d« propiedad otorgido* por el Sr. Gobernador civil, con eita fecha: 

1 
Número 

del MC-
pediente 

5.655 
5.934 
6.779 
6 928 
6.929 
6.819 
7.100 
7.148 
7.219 
6.707 
5.673 
7C88 
«246 
6.221 
7.Í61 
6711 
6.729 
6 705 
7.182 
7.077 

7.158 
6 810 
6.620 
6.703 
6.706 
7.045 
6 899 
6.711 
5.754 
6 5S8 
7.257 
6.466 
7.025 
7009 
7.143 
7.142 
6.367 
6.555 
6.376 
6.431 
6.432 
8.227 
6 490 
6 303 
6 889 
6.568 
6.547 
6 359 
6.746 
5 604 
5.605 
7.259 
7.186 
7,1S6 
6.855 
7.051 
6 789 
6.977 
7.030 
6.673 
6 955 
6.717 
6 992 
6.600 
6 628 
6 629 
6.808 
6.653 
6.1GI 
6.722 
6.630 
6.654 
6777 
6.784 
6.245 
6.548 
6,621 
6 450 
6.567 

Nombre de l u mine» 

Molinero 
Recuperada (Ampliación) 
Sallo 
Carmela 
Elvira 
Lot Cinco Amigos 
Santa Bárbara núm. 2 . . . 
Santa Bárbara núm. 3 . . . 
Elvira 
María 
Virgen del Camino n.0 2 . 
Ccmuelo 
Siena 
Abandonada (Demasía a) 
Benita 
Chistosa 
Gregorio ••• 
Guillermo (1.* demasía a) 
Juié (Ampíiedón 2.a a). 
Lealtad (Demasía «) • • 

3 
Minenl 

Antimonio 

Cobra 

Hierro 

Hulla. 

Leonor 
Megdalena... 
Natividad 
Nos Veremos 
Rescatada (1 . 'dem* a La) 
Santos •••• 
Tragedla 
Filo 
Silvio 
Formidable 
Isebellta 
Pilar 
Torio 
E;enlta 
Pancblto 
Pithlchl. 
Plácida a." 
Ffiusia •• 
Marietltm.. 
Primera ••• 
Sfgandn 
Teja 9." (Descuidos). 
Vnk-ntina 
Ca'Tnen 
Pep». 
Bat (Demasía a) 
Bmrei! : • • 
Qoitlnlts(Demasía a). . 
Abundante Nueva 
Agustín(I.*demasía a). 
Agustín (2/demasía a). 
Josefa 
Manol ta . 
Prev/acra...' 
Pdtrita 
Piier 
Si genáa Conchita 
Científico (El) 
Científico 2.° 
Dlf.„ 
Gran Sapo (Ei) 
S«i! Luis ' 
Edicta 
Amalia 
B&yos núm. 2 (Los).. 
Eloir.a 
Den José 
Leona 2." 
Mariana 
Progreso (E¡) 
Purita 
Veremunda 
Florentina 
El Desquite 
Mora 
Juanita 
Paca 
Deseada 
Iru (Demasía n) 

4 
Superficie 
Heetims 

4 
20 
14 
12 
15 
30 

220 
115 
30 
12 

20 
7,26 

12 
12 
18 
0,875 
4 
7,5642 

85 
50 
29 
16 
2,56275 
4 

16 
12 
28 

.793 
30 

9 
79 

6 
41 
37 
14 
6 
4 

21 
16 
68 
25 
75 

432 
3.82 

151 
048 

14 
0 84 
1 

37 
20 
15 
15 
7 

183 
99 

158 
18 

.200 
186 
28 
11 
16 
20 
20 
27 
20 
49 
84 
35 

5 
83 
30 
20 
56 
5 
6,30 

Boca de Muérgano. 
Pedresa del Rey . . . 

> 
Cármenes 

Pola da Gordtfn. 

Valdeteja 
Valdeplélogo.. 

Albars* 

Boca de Muérgano. 
> 

Cármenes 

Ayuntemiento 

Rediezmo. 

Carrocera. 

D . Macarlo Cabezudo 
> José de Ssgirmtoaga... 

> 
D. José de Zsbsila y Urlbe. 

Pedro Time Bi j le t . . . 
Alejandro D. Prar.gley.. 
Felipe Fernández 
Isidoro Diez 
Alberto B anco 
Eugenio Diez y Diez . . . 
Bobino PWsto 
Vicente Crecente 
Urbano Eggsmberger.. 
Claudio Gallego 

Sociedad Hurtado, Gonzá
lez y Torrtgroia 

D. Cecilio Garda Vergara. 
Crescendo Mendoza.. • 
Cedllo Gírela Ve-gira. 
Urbano Eggemberger... 

Cecilio García Vergara. 
Balblno Prieto 
Felipe de Ogulza 

D. Vicente Crecente... 
> Enrique GozálVez.. 
> Rífasl O r d ó ñ s z . . . . 
• Fabián Crstmo 
> Nicanor Miranda. . 
» Pedro Lu i i de Eiola. 

Clstierna. 

Garrafa... 
La Rebla.. 
Matallana , 

Pedrotadsl Rsy.. 
Pola de Cordón. . 

RenedoVaidetuejar 

Rodtezmo., 

Salamdn 
San Emiliano • 

ISotoyAmlo. . . 
¡Valdelugueros.. 
i » 

! \ 
Ivaldeplélago.-. 

. 8 
Intereudo 

7 
Veeindld 

D . Gregorio Domínguez.. 
> Emeterlo Diez 
> Policarpo Herrero.. . . 
> Antonio Garre Rex . . . 

Densto (Vizcaya) . . . . 
León 
Luchana (Vizcaya) • . . 
Pajares de los Oteros. 
Pardavé 
Albires 
Bembibre 

L e d n . . . 
Bilbao . . 
Astotga. 

L í ó n . . 
Madrid. 
Bilbao. 
Madrid. 
Bilbao. 

Madrid 
Bsmblbra 
Abanto y Clérvana. 

• 
Ledn 
Madrid. 
Gmicera. 
Mudrld • 
Ledn • 
Midrid. 

D. Manuel Benito Jlmeno. 
Benito Artigas . . 
Gabriel R-yíro 
Vicente Crecente 

Sociedad Huleras del El la 
D. Alejandro Pltrtn 

> Antonio García 
» Benlamiii Calleja 
» Domlngi Epalza-
» Vicente Crecente 
> Sergio Celemín 
> Juan Sadla 

Hulleras de Orzsnaga.. . . 

D. Generoso Taicén.. 
Ignacio Castro. . . . 
Vicenta Castro... 
Ltón González.. . . 

D. Vicente Crecente.. 
Manuel del VaUe. 

D. Euseblo Castellón 
> Manuel dsl Valle 
> LulsCnuthal 
> Félix Rodríguez 
> Frtüiclico Blanco 
> Manuel Quirós Calvo.. 

> 
>. Mariano Gírela Jave... 
> E'las G . Lorenzana.... 
> Francisco Blanco 
» Francisco Berclnno... 
> MJOUPI Quliós Calvo. 
> Ellas G Lorenzana.... 
> Antonio Rodríguez. 
> Eduardo Ramos 
» Isidoro Diez 
> Bsrnardo Orejas 
> Vicente Crecente 
> Juan Gutiérrez Tascdn 
> Domingo de Epalza. . . 

Boca de Muérgano. •• 
Si to de Valderrueda. 
Oviedo : . . 
Bsracaldo 

Santa Luda.. 
Bilbao 

L e d n . . . . . . . . . 
San Sebastián.. 
Cisf lerna 
León 

Madrid 
Vdlmaseda...... 
León 
Pola de Qordón. 
Bilbao 
León 

Bibao.. 

Pola de Gorddn. 
León 

Clstierna. 

L e ó n . . 
Oviedo.. 

Santa Luda . 
Oviedo 
Cartagena... 
Lois 
La R o b l a — 
Líón 

Mlires 
Sin Enlllano . . . 
L t Robla 
Sin Emiliano.... 
L«ón 
S in Emiliano . . . 
Puente de Alba.. 
Bilbao 
Pardavé 
La Vedlia 
León 
Aviados 
Bilbao 

BeprenatuW 
e&Leta 

No tiene 
i 

D . Segundo Guerrero 
Manuel Benito 

» 
No tiene 
D. Bernardo Zsplco" 

> 
No tiene 

D. Angel Alvarez 
> 

No llene 
D, Genaro Fernández 

> Angel Alvarez 
No tiene 

D. Angel Alvarez 
» 

No tiene 
> 

D. José Marín T o y o r 
> 

D. GinaroFernández 

Notleno -

D. Ganare Fernández 
•» 

D. Pedro Qimez 
Arturo P/alls 

No tiene 
> 

D . Síbas M . Granizo 
• GeiwroFernández 

No tiene 
> 

D. Pedro Gómez 

No tiene 

D. Genaro Fernández 

No tiene 
D. GenaroFernández 

> Leonardo AÍVarez 
No tiene 

D. Ellas Ztblldea 
No tiene 

>' 

D. GsnaroFernindes. 
No tiene 
D . Sabas M . Granizo 



1 2 6 8 

«.570 
6 583 
6559 
6730 
6.751 
6.730 
6.383 
6656 
6.745 
6.451 
6 499 
7.165 
7.164 
8.884 

Ira (Demaifa 2.* a) 
L i a (Dcmasfa a) 
Laa (Demaifa 2.*a) . . . 
Carmina • • 
Carmina (Ampliación a). 
Bufroilna 
Pabrl 
Hermellnda 
4.*Bernetga 
Elorduy 
Tentativaa 
Anacleta 
Encarna 
Jo»é 

Hulla.. 0.90 
4,20 
9,1992 

187 
8 

69 
90 
56 
21 
12 
30 
22 
12 * 
9 

VaMeplélago. 

Valderrueda.. 

Vígamlín. . . . 
Vtgacervera. 

Vlllf a i t ó n . . . 

D. Domingo de Epalza. 

D. Vicente Crecente 
• 

O. Alfredo Q. San Pedro. 
> Vicente Crecente 
> Aguitln Famdndtz.. • • 
> Pfcb¡odeL«ra-
> Franclico Blordny- • . . 
> Aurelio Fernández-.. ' . 
> Franclicode StgoVla.. 

> 
D . Angel AlVarez 

Bilbao-

León.. 

Puente Almuey.. 
León 

Barrio de lasOllat. 
Mungula 
León 
Madrid 

León.. 

D. Sibai M . Graniza 

D. Qnnaro Fernintex 
> 

No tiene 
D. G;naroFernáudes 
No tiene 

> 
O. Ado'fo López 
No tiene 

León 18 de sgoato de 1919 — E l Ingeniero Jefe, A . dé La Rota. 

M I N A S 
D O N A D O L F O D E L A R O S A , 

i t f&sNiMO java o t í . OISVMIO 
tONSKO DB SSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

Garda Campazai, vaclno de Rodrí
galos, se ha presentado en e l Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 30 del mea de julio, a las nueve 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 10 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada L a Bar-
la , sita en el paraje «Camplellos,» 
término ds Rodrlgatcs, Ayuntamien
to de IgUefla. Hace la designación 
da las citadas 10 pertenencias, en la 
forma sigílente, ccn BrrtgU al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el Angulo más al NE. de la tierra de 
Antonio Blanco, y de este punto se 
medirán 200 metros él N . , colocando 
la 1 * estaca; 500 al O. , lá 2.*; 200 
al S., la 3.", y con 500 al E. se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte-
nerclas sollctfaáas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
tersando que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, te ha 
admitido dicha aollcitiid por decreto 
dí.l Sr. Gobsrnador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fechrf, puedan presentar ene! 
Gobierno civil sus oposiciones ¡os 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta de! terreno solicitado, 
legún prevltna el art. 24 do Ir- Ley. 

Hl expediente tiene «i iiúr.i. 7.481. 
Lrón 21 de agosto de 1919— 

A. de L a Rosa. 

Hcgo saber: Que por D. Munuel 
Alvarcz Fernández, vecino de Ara-
lia, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dia 30 
del mes de julio, o las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 20 
períenenclRS para iu mi' a de hierro 
y otros Ih'.tnoda Carolina, tita en 
l o spars j ;» «Las Pifias y Peña la 
Vela,» término de C«'¿es de Luna, 
Ayuntamiento de Láncara. Hace la 
denignsciún de us citadas 20 pette
nencias, en ía forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
r¡ centro de la peña de la Sierra del 
Tajo, y de él se medirán 100 metros 
al N . , coloccmJoIa J.* estBCj;500 
al O. , la 2 » ; 200 ai S , la 3 » ; 1.000 
al E., la 4."; 200 al N . , la 5 \ y con 
500 RI O. se üegerá c la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
¡as pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In-
tere.>,ndo que iiena realizado el da-
Piilto prevenido por ia ¡ey, je ha 

admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
preiehte edlc'o para que en el tér
mino dé sesenta días, conladot des* 
4» i n fecha, puedan p r t i S M í e «n •! 
Gobierno civil sus oponicioma loa 
qge xe consideraren ron derecho «I 
todo o parte da! tarretso colicitado, 
jsgiSn pr*v;»ne el «r^. 24 í t la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 7.483. 
León 21 de agosto de 1919.— 

A , de L a Rosa. 

Higo saber: Que por O. Genaro 
Fernández Cabo, Vecino da León, 
en representación de D Bnrloue Go-
Eá'vez Fuentes, Vecino de Madrid, 
se.ha presentado en el Gobl rno ci
vil de esta provincia en el día 30 del 
mes de julio, a las once y quince mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 219 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Guillermina, 
sita en té miuos ds Carneo y Can-
seco, Ayuntamiento da CArnunes. 
Hace la designación de las citadas 
219 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto dé partida 
el centro de la torre de la iglesia de 
Campo, y desdo él as medirán, con 
arreglo al N . V., 800 metro: al O., 
colrcando una estaca auxiliar; 300 
a! N . , la 1 100 al E . , la 2. ' ; 400 
el N . , la 3.°; 2 300 al E , la 4 a; 
1.300 n! S., la 5.a; 600 al O., ia 6.a; 
100 ai N . , la 7.a; 200 al O., la 8.a; 
100 a) N . , la 9 a; 100 al O. , la 10; 
ICO a! N , la 11; 200 al O., la 12; 
100al N . . te 13; 100:81 O., la 14; 100 
al N„ la 15; 2U0 al O., la 16; 100 al 
N . , in 17; 200 al O , la 18; 100 al 
N . , ia 19; 1G0 ai O , la 20: ICO al 
N . , la 21; 200 al O., la 22; 200 ai S., 
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la25,y500 al O, hasta llegarais 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las perlenendas soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado al 
depósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio da! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qite se consideraren con derecho el 
todo o parte del terreno solicitado 
según previene el art. 24 de l« Ley. 

El expediente tiene «I nüm. 7.481. 
León 21 de agasto de 1919.x 

A . de L a Rosa. 

SECCIÓN D E ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DB LEÍN 

Circular. . 
A los Airee. Jueees m m l e l p a -

lea de la p rov l ae l a 
Con el fin da qie los servicios 

estadísticos ref ¡rentai al estullo d) 
la población, no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomienda efi
cazmente a los Sres. Jaeces munici
pales de la provincia, que el día 5 
dei mes próxima ss sirvan remitir a 
la Oficina de mi cargo, los boletines 
correspondientes a lus Inscripciones 
del movimiento de la población re
gistrado en el mas actual. 

En lo sucesivo, para el cumplimien
to del servicio, tendrán en cuenta 
las siguientes observaciones: 

1.a No urarán, en manera algu
na, otros boletines que los qua se re
miten en la actualidad. 

2 a Para los fallecidos 
de 24 h iras, utilizarán los boletines 
modelo 4: abortos. 

3. a Las Inscripciones de los bo
letines deberán ser siempre córrela» 
tivas; cuando esta correlación Varí», 
explicarán ia causa que lo justifique. 

4. a Ladillgancla dalos citados 
boletines proccrarán hicerla coa 
letra clara y legible, cubriendo to
dos ios epigrafiss de ios mismos, 
cuando sea posible. 

Y por úliimo, debo manifestarles 
que esta Oficina aclarará cuantas 
dudas les pueda sug;rir el cumpli
miento de este tan Impoitante ser
vicio, y facilitará los boletines que 
consideren necesarios. 

León 28 de agosto da 1919 —El 
J <f... de Eitadfjtica, Federico Peres 
Olea. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE AGRICULTUÜA Y GANADBRlA. 

Clreolar 
Asordado por el Consejo provin

cial se proceda a la formación de la 
ettadlstlca anua! da girta leria, en
carezco a los Sres. Acaldas qu» 
dentro del plazo da qjlnc-s días, a 
contar desde la publicación de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de ta 
provincia, ramitan a las Oficinas da 
esta Corporación, un «atado con 
arreglo al modelo adjunto, incluyen
do en él todo el guiado existeata 
dentro de los respectivos Muñid-
plot; esperando pongan ei mayor 
celo en el cumplimiento ds esti ser
vicio. 

León, 28 de sg í i to de 1919.—El 
Presídante, J . Egu sgaray. 

M O D E L O 

AYUNTAMIENTO DE 

A Sí O D E 1 0 1 O 

ESTADÍSTICA de todo e! ganado existente en los pueblos de este Municipio 

PUEBLOS 

Totales.. 

Mular Asnal Vacuno 
Tras-

Batanta humante 
Carda Total de ca

bezas 

Sello 
dala 

Alcaldía 

de agosto de 1919. 

El Alcalde, E l Secretario, 

J 



AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonstitutimal de 
Candín 

Se ha prestntado ante t i ta A l 
caldía el vecino del putblo de Rain, 
•crteneclrrte al Ayuntamiento de 
Navl* de Lu»ma, provincia de Lu
so, Manuel Gfrnez Quelpo, manN 
miando que el dfa 24 de Junio pró-
xbno pajado ae le habla extraviado 
4el monte titulado la Ceipedoia, 
prr vlncla de Lugo, un novillo de laa 
leltaa que ae dirán. 

Y para que llegue a conocimiento 
de lai autcrMadea, *n publica el pre
sente, con el fin de que de ter habí-
4o, lo participen a eitv Alcaldía, la 
tiial lo comunicará a IU dueflo, el 
<gue tendrá qué tbonar lo* gsitoa 
wlglnadoa. 

Señas del novillo 
Edad doa sfloa y medio, de un 

.metro de alzada, pelo casteflo claro, 
con la armadura tirada hacia adelan
te hnclerdo elgo de cierre, y alta 
regular, con cna meta de pelo a!go 
«igra por t i pescuezo y el Vientre, 
<con lo» cuartoi de etráa blanco*. 

Candín 22 de cgoito de 1919.— 
Qerardo Lóptz. 

Alcaldía constilaelonal de 
Quintana y Congosto 

Se hallan de manifiesto al público 
«n la Secretarla de « t e Ayunta-
Miento por término de quince día*, 
le* cuenta* municipal** del mltmo, 
rorreipondlentet al año de 1918 y 
primer trimestre del corriente, a fin 
á e que lo* Interesado» en ellas pue-
éan hacer en tu contra cuantas re-
«lamaclonet sean Justes; pasado di
cho término, no serán gfrndhtes. 

Qulntuna y Corgosto 24 de fgo«-
l o de 1919 — El Alcalde, Cayetano 

-ole Lera. 

A calata constitucional de 
Brazuelo 

Stgfin me participa con esta fe-
«ba el Presidente de I» Junta sdml-
nUtratlVa del pueblo de Pradorrey, 
ae halla deposlta'ln en casa del Ve
cino D. Nicolás González Alonso, 
ana yegua encontrada en término de 
dicho putblo, cuyes sifi-s son: edad 
cerrada, pelo cnsteño, alzad?, prrfxl-
mrmente. 1,460 metro-i. o sea siete 
cuartea, con las cuertlllas de atrás 
Manota y rezada cerno de llevar co-
Iter». 
r Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del que 
te crea su ¿u'flo. 

Brezuelr 24 de Fflosto de 1919.— 
E l A'cg'de, Félix Carro. 

JUZGADOS 

' Méndez OJeda Unan), de 25 allos, 
Mío de Tomás y de Trinidad, solté-
í cnu lu t s l y vecino de Santander, da 
j»*(f?»lón calderero, procesado por 
tentatlv» de hurto, cotnaarecerá ante 
el Juzgado de instruccidn de León en 
el término de diez dfss, al objüto de 
4*r emplazado; apercibido qne de no 
Verificarlo en dicho término, strá de. 
clarado r»beldé y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

León, a 25 de agosto de 1919 — 
E l Jaez de Instrucción, MaruH G j -
mes—El Secretarlo, Luis P. Rey. 

Jiménez Gabarrl (Dalom), de 28 
«fio*, hija de Jutn y Antonia, natu

ral de Naredo; Jiménez Qsbarrl (An
tonia), de 52 ano*, hija de Antonio y 
y Dolores, vecina de Paganos; G i -
barrí (Juana), de 39 allos, «ollera, 

¡ hija do padrrt desconocidos, a i l co-
¡ mo su naturaleza, procesados por 
1 hurto, comparecerán ante el Juzgado 
j de Instrucción de León en término 
• de diez dlat. al objfto de ter conttl-. 

luida* en prisión y hacerlas saber la 
petición Plscal;aperclbldaa que de no 
verificarlo en dicho término, serán 
declarada* rebelde* y ta* parará el 
perlulcio a que hubiere lugar. 

León a 24 de agosto de 1919.— 
El Juez de Instrucción, Manuel Gó-
mes.—El Secretarlo, Lult F . Rey. 

S Don Moisés Panero y NúAtz, Juez 
! municipal e Interino de primera 
i Instancia de la ciudad de Aitorgay 
| su partido. . 
i1 Por el presente hago saber: Que el 

Procuradcren ejercicio en este Juz
gado. D. Leoncio Núflez Nadal, ha 
cetado volunterlameme en dicho 
oirgo; y cor.forme a los fines del ar
ticulo ochocientos ochenta y cuatro 
de la ley Orgánica del Poder judl-
clsl, se anuncia tsl cese, para que en 
el término de sel* meses, contado* 

f desde el siguiente a la Inserción de 
l este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
Í de esta provincia, puedan hacerse las 
i redamiclonet q i» contra él hubiere; 
; entendiéndole que transcurrido tal 
v término sin formular ninguna, se de-
; volverá a dicho Procurador el depó-
• sito constituido en gsrantla del ejer

cicio de su cargo. 
í Dado en Astorga a catorce de 

agosto de mil novecientos dleclnue-
' ve.~Molté« Panero — E l Secreta-
:, rio, P. H , José Maroto. j 

Don Basilio Prieto Gutiérrez. Juez 
municipal del término de Valde-
fresno. 
Hego saber: Que para hacer psgo 

a D. Juan Llamas L'amozires, veci
no de Va'def resno, de la cantidad de 
qainlentu* pesetas da principal y 
ptm gtstos y costa», que le es en 
dtbsr D Celestino Rabanal Garda* 
Vecino de Tendel, se sacan a púb,i-
ca licitación y como pertenecientes 
al mismo, la» f¡cat siguientes: 

1.* Una tierra, término de Villa-
cete, al sitio de las conejeras, trigal 
y centenal, cabida ciento cc'rcenta y 
siete área* y ochenta centiáreas: 
linda Orlente, la de Agustín Cubría 
y la de herederos da Bsltasar Aller; 
Mediodía, de José Fernandez; Po
niente, herederos de Baltasar Aller 
y Ursula Alonso, y Nort». la de Lu 
cío Villa, herederos de Felipe Mu-
fllz y o ro;; valuada en tétenla y 
cinco peseta*. 

2 * Otra, en dicho término, y si
tio de Rodales, trigal, cabida vsln-
ttocho áreas y diecisiete centláreas: 
linda Críente, la de Lucio Villa; 
Mediodía, lindero; Poniente y Nor
te, Francisco Castro y herederos de 
José Viila; valuada en quince pe-
setuf. 

3. a Otra, ai mismo sitio, má* 
«bajo, trigal, cabida cincuenta y seis 
áreas y cuatro centláreas: linda 
Oriente, henderos de Francisco 
Llamazares; Mediodía, herederos de 
de Baltasar Aller y lindero; P. , Lu
do Villa, Ncrte, José Fernández; 
valorada en treinta patetas. 

4. * Otra, al tillo la* Traviesa*, 
centenal y trigal, de cincuenta y 
te i i área* y treinta y cuatro centi-

linda Orlente, Juan VlUa y 
otro*; Mediodía heredero* de Fran
cisco Llamazares; Poniente, el se
ñor Marqué* de Perrera* y herede
ro* de Manuel Moratiel; Valuada en 
Veinticinco pesetas. 

5. * Otra, al dtlo del camino del 
rio, trigal, de veintiocho área* y dle-
aleta centláreas; linda Orlente, he
redero* de D. Santlego González; 
Mediodía, heredero* de Felipe VI 
llafafte y Francisco Castro; Ponien
te, Francisco Castro y reguera, y 
Norte, camino; valuada en veinte 
peseta*. 

6. a Otra, litio detrás de la vega, 
centenal, de dieciocho áreas y «e-
Unta y ocho centláreas: linda Orlen-
te, herederos de Francisco Martí
nez; Mediodía, Ursula Alonso y Por
firio Salas; Poniente. Fermín López 
y otros, y Norte, Isidora Díaz; va
luada en doce peseta*. 

7. a Otra, sitio la* Znrejolludas, 
centenal, de siete áreas; linda Orlen-
te, Francisco Castro; Mediodía, mo
jonera j ; Poniente, Lucio Villa, y 
Norte, hirederot de Mariano NtS-
hez; Valuada en tres pesetns. 

8. a Otra, al camino de! Puente, 
trigal, de siete {reas: linde Orlente, 
Santos Gutiérrez; Mediodía y Po
niente, Sr. Mtirqués de Perreras, y 
Norte, hírederoi de Ursula Alonso; 
Valuada en ocho peseta*. 

9. a Otra, en el mismo litio, cen
tenal, i - , siete áreas: linda Oriente, 
Víctor Perrero; Mediodía. Juan V i 
lla; Poniente, Dorotea Rodríguez, 
de Sun Feilsmo. y Norte, heredrros 
ds Mariano Mulilz; Valuada seis pé
telas. 

10. Otra, a Santa María, trigal, 
de siete áreac; linda Orlente, ca
mino; Mediodía, Honorato López; 
Poniente, Esteban Gutiérrez, y Nor
te, Lorenzo Reble»; valuada en diez 
pesetas. 

11. Oirá, a SoiasvIKat, centena!, 
de cinco áreas: ¡Inda Orlente y Po 
niente, regiera; Mediodía, Cofradía 
ds Santa Eugenia, y Poniente/cam
po público; valuada en cuatro pe 
tetas. 

12. Otra, al sitio la Reblaga, 
centenal, de cuarenta y seli áreas y 
noventa y cinco centláreas: linda 
Orlente, campo pdbllco; Mediodía, 
Baldomero Alonso; Poniente, linde
ra, y- Ncrte, heredad de Sih;gú i ; 
Valuada en diez pesetas. 

13. Otr;, por debajo del camino 
deSantlbiñrz centenal, de veinti
trés área?:linda Oriente y Poniente, 
Bartomé Fernández y camino; Me
diodía, DonMo Alonso, y Norte, he
rederos da Francisco Martínez; Va
luad; en doce pesetas. 

14. Oirá, por debajo dtl cerca
do, centenal: de siete área:: linda 
Orlente, de Prisdlo A'vircz;: Me
diodía, Lorenzo R.)blez; Poniente y 
Norte, del Sr. Marqués da Forreras! 
Vainada en diez pesetas. 

15. Otra, a las huertas bujeras, 
centenal, d i once áreas y treinta 
y nueve centláreas: linda O lente, 
Marqués de Perreras; M'-iHodía, 
camino; Poniente. Lorenzo Fernán
dez, y Norte, Ursula Alense; va
luada en claco pesetas. 

16. Olra, n la senda lo Lambre, 
trigal, d« siete áreai: linda Orlurís, 
camino; Mediodía. Juan Villa; Po 
niente, lindero, y Norte; hrrederos 
de Felipe Muñlz; Valuada en cuatro 
peseta*. 

17. Otra, en el mUmo sitio, tri
gal, de veintitrés árass: Und i Orien

te y Poniente, lindero; Mediodía, 
del Marqués de Perrera*, y Norte, 
Juan Villa, valuada en diez pesetas. 

18. Otra, al dtlo Kelsgüejos, 
centenal, de dieciocho áreas y se
tenta y ocho centláreas; linda Orien
te, Marqué* de Perreras; Mrdlodia, 
quelleva Antonio Muftlz y Esteban 
Gutiérrez; Poniente, Francisco Cas
tro, y Norte, Urania Alonso; valua
da en ocho pesetas. 

19. Otra, al mismo sitio, trigal, 
de cinco área*: linda Orlente, cami
no; Mediodía, herederos de Vicente 
Fernández; Poniente. Marqués de 
Perreras, y Norte, Gregorio Gon
zález; Valuada en cinco peseta*. 

20. Otra, al mismo dtlo, cente
nal, de setenta y cinco áreas y doce, 
centiáress: linda Oriente. Feliciano 
Llamazares, la del Marqués de Pe
rreras y heredero* de Isidora Diez, 
y otros; Mediodía y Poniente, cami
no servidumbre, y Norte, Ursula 
Alonso; Valuada en Vslnllún pesetas. 

21. Otra, a la Sanarla, cente
nal, de siete área»: linda Orlente, 
omino; Mediodía. Baldomcro Alon
so; Poniente, de Pant.ileón Satas, y 
Norte, Víctor Perrero y h«rederot 
de Felipe Muñlz; valuada en ocho 
pesetas. 

22. Otra, camino de la Reina y-
Coto Redondo, centenal de cuaren
ta y seis áreas y noventa y cinco 
centiáreat: linda Orlente y Norte, 
lindero; Mediodía, Francisco Cas
tro; Poniente, camino y tierra de 
j a s é Villa; Viluadi en diez peseta*. 

25. Otra, a do* caminos, trigal, 
de siete áreas: linda Orlente, Po
niente y Norte, camlao, y Mediodía, 
Ursula Alonso; Valuada en cinco pe
seta*. 

24. Otra, a la Costanl U , cente
nal, do catorce áreas y treinta y nue
ve centláreas: linda Orlente y Norte, 
con ceflp.dn; Mediodía, Cofradía de 
Santa EugenU, y Poniente, camino; 
valuada en cinco pesetas. 

25 Olra, a la* ericas, centenal, 
da sietn área?: Ilndu Oriente, Cofra
día de Santa Bugenie; Mt-dlodl i , Lo
renzo Robes; Poniente, mojoneras, 
y Norte, Marqués de Perreras; va
lúala en diez poseías. 

E'te remata estuvo anunciado pa
ra el día siete de septiembre próxi
mo, a las calore*, en el BOLETÍM 
OFICIAL núm. 59, del día quince, de 
cgoito corriente; pero teniendo en 
cuenta que ete día eru doirlrgo, 
nuevamente se ha señalado y se 
anuncia par» el din díscloch.') d* sep
tiembre próximo, a las catorce ho
ras, en la sala audiencia de este Juz
gado, si o en la Consistorial de Val-
difresno, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes da la tasación, y paro tomar par
te en la subasta se habrá da con
signar por tos Hcltudores, con ante
lación y sobre la mesa dtl Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación. No 
constan títulos, y el comprador no 
podrá exigir otros que certificación 
de) acta de remate. 

Dado en Vdldtfresno a Veintitrés 
de ngosto de mil novecientos dlrcl-
nuüVi.=Bijll¡o Pifeto.—P. S. M . , 
Román de Pebio. 

L E O N : 1919 

Im?. de ie D)f uteciín provincial. 


